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B o 1 i Vi 1\ 
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. 17/88 

Nacional apro-� en fecha 9 � junio 1988, el Hcnorabl Senado 
l cir , o::m deroral la Ordt;nanza Patentes Irrp.Iestos 
lla vig -m:. p:Jra la gestión 1988 1 la mic:m qu act:ualr.ente ha-

QuG, a fin .e estimular a los o::ntriWyentes en el �imiento de sus obligaciooe.9 trirutarias al 1-t.nú.cipio 1 cxn la a tad cx:nferida por el Art. 36 de la misma Ordenanza de Patentes e �estos, se establemn los inoontivos que se detallan a oontinuac�on. 

FO.R TAN'ro: 

El Fonorable Concejo hmicilJal, an uso ele sus legítima� atrfrucianes , que le confim-e el Ordenamiento ,Jurídico el pa1.s, dicta la siguioote: 

ORDENANZA: 

Artículo 1o.- Tcrlos los oontr:il::uyentes1 en el p:1go de sus tril:n
tos, se beneficiarán oon los siguienten descuentos: 

a) 
b) 
e) 

20% hasta el 31 de agosto, JX)I' el p:¡go de la Patente Anual. 
1 O% hasta el 30 de septie:nbre. 

Igual ténnino terrlrán los c:blás t.ri.hltos fijos anuales ,  que 
se };aguen en los ténninos señaLlños en el Inc. a), excepto 
imluebles y vehÍculos que tienen el descuento otorgado por 
la T..ey 843. 

Artículo 2o.- T..os ccntril::uyentes, tienen plazo náxino para cance

lar la Patoote »m.icipal ¡:or la gestiÓn 1988, hasta 
el 31 de enero de 1989. 

Artículo 3o.- Las Patentes r.tmicipa.les que no hayan sido Ji*.lll!lda• 
·--- dentro dcl ténnino o en los plazos qua señala 
calendario Irn¡;x:>si ti vo rtmicipal, caen en nora, dalXIo lugar a la 
aplicación del Recargo del interés por el tiEII'p:) transcm:rido , 
des1e el vencimiento de la d:>ligacién :lnpositiva, hasta el d!a an-

1 • • • • •  
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Por tanto, Ja promul qo para que se tenp,a y 

cumpla como Ordenanza Munici�al de la ciudad. 

Santa Cruz de la Sierra, 23 de junio de 1988. 

( ,:¡)" 'B_,, • .,¿,�M�\ 
-H. ALCALDE MUNICIPAL / 
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